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A N U N C I O 
 

PUNTUACIÓN DEFINITIVA OBTENIDA POR LOS ASPIRANTES EN LA CONVOCATORIA 
PARA CUBRIR SIETE PLAZAS DE BECARIO (EDUCANDO) DE LA BANDA MUNICIPAL DE 
MUSICA, AÑO 2025, CORRESPONDIENTE A LOS INSTRUMENTOS MUSICALES DE 
TROMPA (DOS), FLAUTA (UNA), TUBA (UNA), PERCUSIÓN (UNA), TROMBÓN (UNA) Y 
TROMPETA-FLICORNO (UNA). 
 
TROMPA (2 BECAS): 
 
Presentada alegación en tiempo y forma por Dª África Vicente Orozco en relación a la 
puntuación obtenida en el apartado “total curricular”, en la que expone “desacuerdo 
con la puntuación total curricular (...)”,  la comisión de valoración tras el estudio de la 
misma y revisión de la documentación aportada junto con la solicitud (currículum 
detallado con los méritos que se alegan) desestima la alegación realizada y ratifica la 
puntuación obtenida (0,65 puntos) por Dª África Vicente Orozco, al haber sido 
valorados todos los méritos presentados en el currículum inicialmente aportado 
durante el plazo de presentación de las solicitudes,  conforme a lo establecido en el  
punto 7 b) de la convocatoria, no siendo válida una presentación extemporánea de los 
mismos.  
 
Resuelta la alegación presentada en sentido desestimatorio, el cuadro de puntuaciones 
en la especialidad de Trompa, es el siguiente: 
 
Propuestos para la concesión de las becas: 
 

 
 
Propuestos para conformar lista de reserva en la especialidad Trompa, con el siguiente 
orden: 
 

TROMPA 

Total  
1ª y 2ª 

prueba 

Total 
curricular 

Puntuación  
Total  

29- Francisco Jesús González 
Puyana 

7,57 1,025 8,595 

47- Lucía Gálvez Tejuelo 6,4 0,925 7,325 

TROMPA 

Total  
1ª y 2ª 

prueba 

Total 
curricular 

Puntuación  
Total  

8- Marta Lanza Morales 6 1 7 

42- África Vicente Orozco 6,17 0,65 6,82 

41- Esperanza Vargas Pérez 5,1 0,45 5,55 

61- Ismael Gallego Ocón 5,07 0,2 5,27 
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FLAUTA (1 BECA): 
 
No presentadas alegaciones en tiempo y forma, el cuadro de puntuaciones en la 
especialidad de Flauta, es el siguiente: 
  
Propuesta para la concesión de la beca: 
 

 
Propuestos para conformar lista de reserva en la especialidad Flauta, con el siguiente 
orden: 
 

 
 
TUBA (1 beca): 
 
No presentadas alegaciones en tiempo y forma, el cuadro de puntuaciones en la 
especialidad de Tuba, es el siguiente: 
  
Propuesto para la concesión de la beca: 
 

 
 
Propuestos para conformar lista de reserva en la especialidad Tuba, con el siguiente 
orden: 

50- Nicolás Camacho García 4,13 0,775 4,905 

14- Francisco Javier Alonso 
Bueno 

4,03 0,65 4,68 

FLAUTA 

Total 
1ª y 2ª 

prueba 

Total 
curricular 

Puntuación  
Total  

11- Alba Mª Tamayo Pabón 8 0,9 8,9 

FLAUTA 

Total 
1ª y 2ª 

prueba 

Total 
curricular 

Puntuación  
Total  

46- Julia Bootello Estrada 6,74 0,65 7,39 

60- Antonio Jesús González 
Regalado 

5,97 1,2 7,17 

51- Julia Reina Martín 5,33 0,25 5,58 

TUBA 

Total 
1ª y 2ª 

prueba 

Total 
curricular 

Puntuación  
Total  

28- Julio Benítez Gallego 6,25 0,35 6,6 
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PERCUSIÓN (una beca): 

 
No presentadas alegaciones en tiempo y forma, el cuadro de puntuaciones en la 
especialidad de Tuba, es el siguiente: 
  
Propuesto para la concesión de la beca: 
 

 
Propuestos para conformar lista de reserva en la especialidad Percusión, con el 
siguiente orden: 
 

TROMBÓN (una beca): 

 
No presentadas alegaciones en tiempo y forma, el cuadro de puntuaciones en la 
especialidad de Trombón, es el siguiente: 
  
Propuesto para la concesión de la beca: 
 

TUBA 

Total 
1ª y 2ª 

prueba 

Total 
curricular 

Puntuación  
Total  

23- Pablo Atencia González 4,67 0,325 4,995 

22- Marcos Ortigosa Bermúdez 4,08 0,1 4,18 

PERCUSIÓN 

Total  
1ª y 2ª 

prueba 

Total 
curricular 

Puntuación  
Total  

49- Javier Robles García 6,94 1,4 8,34 

PERCUSIÓN 

Total  
1ª y 2ª 

prueba 

Total 
curricular 

Puntuación  
Total  

10- Mario López Pedraza 5,57 0,775 6,345 

54- Antonio Lagos González 5,06 0,8 5,86 

52- Alejandro Díaz Muñoz 4,56 0,5 5,06 

1- Sergio Llamas Díaz 4,02 0,8 4,82 

38- Francisco Montes Gálvez 4 0,65 4,65 

30- Mario Fernández Moreno 4,23 0,1 4,33 
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Propuestos para conformar lista de reserva en la especialidad Percusión, con el 
siguiente orden: 
 

TROMPETA-FLICORNO (una beca): 

 
No presentadas alegaciones en tiempo y forma, el cuadro de puntuaciones en la 
especialidad de Trompeta-Fliscorno, es el siguiente: 
  
Propuesta para la concesión de la beca: 
 

 
Propuestos para conformar lista de reserva en la especialidad Trompeta-Fliscorno, con 
el siguiente orden: 
 

 
 
En Málaga, a la fecha de la firma electrónica, 
La secretaria de la Comisión. 

Ana Isabel Martín González. 

TROMBÓN 

Total 
1ª y 2ª 

prueba 

Total 
curricular 

Puntuación  
Total  

35- Pablo Espinosa Mancilla 7,42 0,65 8,07 

TROMBÓN 

Total 
1ª y 2ª 

prueba 

Total 
curricular 

Puntuación  
Total  

32- Francisco Bustamante 
González 

6,37 0,25 6,62 

17- Francisco de Asís Álvarez 
Zamorano 

5,32 0,625 5,945 

24- Ciro Alcántara Oncina 4,21 0 4,21 

TROMPETA-FLISCORNO 

Total 
1ª y 2ª 

prueba 

Total 
curricular 

Puntuación  
Total  

59- Amalia Escobar García 7,3 0,95  8,25 

TROMPETA-FLISCORNO 

Total 
1ª y 2ª 

prueba 

Total 
curricular 

Puntuación  
Total  

53- Remedios García Muñoz 6,1 0,55 6,65 

25- Juan Cristóbal Fernández 
Villanueva 4,0 0,9 

 
4,9 
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